
Constancia Secretarial: El 11 de mayo de 2022 ingresa con solicitud de 
corrección de providencia.  

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., catorce de julio de dos mil veintidós  

 

Radicación 2022-00332 
 

Atendiendo la documental que antecede y de conformidad con el artículo 
286 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 
 
Primero: Corregir la providencia del pasado 28 de abril de 2022 (pdf. 11) en 
punto a precisar que: 
 
PRIMERO. - Librar mandamiento de pago en contra de JHON ALEXANDER 
MORENO NIETO a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A., por la siguiente suma de dinero representadas en 
el pagaré No. 10003: 
 
-Por el Saldo insoluto de la obligación del capital en 56,629.95 UVR que el 
día 29 de enero de 2022 los UVR mencionados corresponden a $ 
16.437.886,31 y no como quedo contemplado en la providencia en cuestión. 
 
En lo demás se mantiene incólume dicha decisión.  
 
Segundo: Como quiera que no hay cautelas pendientes por Decretar, se 
requiere a la parte demandante para que, en el término de treinta (30) días, 
proceda a notificar la presente demanda ya sea bajo los parámetros de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o en su defecto tal y 
como lo dispone el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022., so pena de dar 
aplicación a la sanción establecida en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _037_ del _15  DE 

JULIO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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